
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pd§*«
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Secretaría general

eK>*

Madrid
Cámara Oficial de la Industria de

Madrid, 5 de mayo de 1967.—El Se-
ctario general, Tuán Tose Fernández-
Ha y Dorbe.

(O.—69.073)

ooo

Gerenda Municipal de Urbanismo.—Orde-

nación Urbana

ANUNCIO

aanz;
de C

Comisaría General de Abastecimien-
y Transportesy Pesca Fluvial

Dirección General de Montes, Caza
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Distrito Forestal de Madrid

JEFATURA

Articulos. —Precio

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

MINISTERIO DE LA VTVTENDAAYUNTAMIENTO DE MADRID ierno en la

Madrid, 28 de abril de 1967.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.563) (O.—69 075)

simo señor Delegado del Gobi
expresada Comisión.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 26 de abril pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar la adquisición de
juguetes destinados a hijos de funciona-

rios municipales para su distribución con
motivo de la festividad de los Reyes

MINISTERIO DE AGRICULTURA

y Pesca Fluvial
Dirección General de Montes, Caza

JEFATURA
Distrito Forestal de Madrid

Madrid, 6 de mayo de 1967.—El Inge-
niero Jefe, Agustín Alvarez.

(G. C—2.561)

Las operaciones serán efectuadas por el
Ingeniero de Montes don Rafael Benito
Irigoyen, comenzándose en el punto más
al Norte del monte, en la confluencia de
linderos del monte con la finca denomi-
nada "Prado Brañigal y Cordel de la Sie-
rra y del Mediano".

Podrán asistir cuantos se crean intere-
sados, lo que se hace público para general
conocimiento.

Jefatura, en uso de lo dispuesto en el ar-
tículo 90 del Reglamento de Montes de
22 de febrero de 1962, ha acordado se-
ñalar la fecha del 20 de junio de 1967,
a las diez horas de su mañana, para el
comienzo de las operaciones de amojona-
miento provisional de aquellas partes de
los linderos exteriores e interiores sobre
los que, atendiendo al actual estado pose-
sorio, se tengan elementos de juicio que
permitan su fijación.

Magos

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de "la pro-

incia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso de presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
£» del Reglamento de Contratación de las
corporaciones Locales de 9 de enero de

Madrid, 26 de abril de 1967.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.562) (O.—69.074)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Ma-
drid, sexta planta del Ministerio de la Vi-
vienda, como asimismo formular cuantas
alegaciones estimenen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Delegado del Gobierno en la
expresada Comisión.

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 8 de marzo úl-
timo, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo a "Propuesta de amplia-
ción de instalación en terrenos, inmediato
a la Zona Industrial del Rosón, en Geta-
fe, sustituyendo la Ordenanza 21-C, por

la que sigue la Zona Industrial, equiva-
lente a la antigua Ordenanza 19", incoado
por "Ericsson, S. A.".

(G. C—2.566)

Madrid, 6 de mayo de 1967.—El Inge-
niero Jefe, Agustín Alvarez.

Anundo de deslinde del monte núm. 5
"Cerca del Concejo", de Soto el Real

Acordado por la Superioridad la prác-
tica del deslinde del monte núm. 5 del
Catálogo de los de Utilidad Pública de
la provincia de Madrid, denominado "Cer-
ca del Concejo", de la pertenencia de
Soto el Real y sito en su término muni-
cipal, esta Jefatura, en uso de lo dispues-
to en el artículo 90 del Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962, ha
acordado señalar la fecha del 26 de junio

de 1967, a las diez horas de su mañana,
para el comienzo de las operaciones de
amojonamiento provisional de aquellas
partes de los linderos exteriores e inte-
riores sobre los que, atendiendo al actual
estado posesorio, se tengan elementos de
juicio que permitan su fijación.

Las operaciones serán efectuadas por el
Ingeniero de Montes don Rafael Benito
Irigoyen, comenzándose en el punto más
al Norte, en la confluencia de linderos del
monte y las fincas "Prado Navagil" y

"Cierro de Carrascosilla",
Podrán asistir cuantos se crean intere-

sados, lo que se hace público para genera!
conocimiento.

Madrid, 2 de mayo de 1967.—El Secre-
tario general, Ángel Verdasco Garría.—-El
Presidente, Teodomiro González Baylín.

(G. C—2.560)

AVISO A SUS ELECTORES
De acuerdo con cuanto dispone el ar-

tículo 39 del Reglamento General de Cá-
maras, aprobado por Real Decreto de 26
de julio de 1929, durante el presente mes
de mayo estará expuesto en la Secretaría
de esta Corporación el Censo de Altas y

Bajas del ejercicio de 1966, comprensible
de las Empresas de carácter industrial,
sean personas individuales o entidades ju-

rídicas, que han iniciado o cesado en sus
actividades en Madrid y su provincia.

Las reclamaciones sobre inclusión o ex-
clusión en Grupos y Categorías habrán de
presentarse durante la primera quincena
del mes de junio en la Secretaría de la
Cámara, donde se expedirá recibo de la
presentación.

Relación de los artículos que tienen fija-
do precio máximo de venta al público, in-
dicando los que regirán durante el pre-
sente mes de MAYO

Delegadón Provincial de Madrid

o°bpd ° P°f el excelentísimo Ayunta-ren 0» inicialmente, en sesión de
1 abril último, el cambio a la Orde-
na

de los terren°s sitos en la calle
"«os de la División Azul, oropiedad
entidad "Dogoca y Hergón, S. L.",
e en general conocimiento que el

en i
de Su razon oodrá ser exami-

"ia'Gerencia Municioal de Urba-
,' ordenación Urbana (Barceló, 6),

' del .t.érmmo de un mes. contado a
,„,;' .la S1§uiente al en que aparezca

S °H° 6n e! BoLETI* Oficial de la
**«Z*"entro de cuyo plazo se habrán

en el Registro general de la
rd'r. .Uantas reclamaciones suscite elrao de referencia.

(O.—69.079)

Cuantas personas se consideren intere-

sadas podrán examinar dicho expediente

en las mañanas de los días hábiles del

plazo señalado, en los locales de la Co-

misión del Área Metropolitana de Ma-

drid, sexta planta del Ministerio de la Vi-
vienda, como asimismo formular cuantas

alegaciones estimenen pertinentes a su de-

recho, dirigiéndolas por escrito al ilustn-

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión del

Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 8 de febrero de

1967, se somete a información pública,

por plazo de un mes, contado a partir del

día siguiente al de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-

diendo relativo a "Plan parcial de ordena-

ción finca "Prado Largo" en el término de

Boadilla del Monte y Pozuelo de Alar-

cón", incoado oor don José Melia Smis-

térra

MINISTERIO DE LA VTVTENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

'en' 6, de mayo de 1967.—El Secre-
> neral. Juan José Fernández-Villa

"Dehesa Boyal", de Soto el Real
Anundo de deslinde del monte núm. 6

Acordada por la Superioridad la orác-
tica del deslinde del monte núm. 6 del
Catálogo de los de Utilidad Pública de la

provincia de Madrid, denominado "Dehe-
sa Boyal", de la pertenencia de Soto el

Real y sito en su término municipal, esta

Azúcar
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo; terciada,

15,40 pesetas kilo; pilé, 15.70 pesetas kilo;
granulada especial, 15,70 pesetas kilo; cor-

BOLETÍN iOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las linea* ae miden por el total del espacio que ocupe el aunada*
Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuesto üat

timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íiemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el redbo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



(O.—69.066)

tadillorefinada, 20 pesetas kilo; cortadillo
estuchada, 21,20 pesetas kilo.

En las localidades donde no exista fá-
brica de azúcar o almacén mayorista, los
precios anteriores podrán recargarse en el
coste estricto de transporte desde fábrica
o almacén más próximo.

tecdón, mando, medida y maniobra, así
como el complementario de los servicios
auxiliares propio de la subestación.

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el cam'tulo IV
del Decreto 2617/1966.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1967.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).

(G. C—2.564)

Señor Director de "Narciso Borja, Socie-
dad Anónima".—Palos de Moguer, nú-
mero 6, Madrid.

Vegetal (soja), 22 pesetas litro; girasol
(incluido envase), 27,50 pesetas litro;
girasol (sin envase), 27 pesetas litro.

GUADARRAMA
Los pliegos de condiciones para labasta de obras de ampliación dei 5tanllado desde el "Sanatorio Generamo se encuentran de manifiesto 1Secretaria de este Ayuntamiento, D0 1pació de ocho días, para oír recia™
Guadarrama, 25 de abril de 19fi7Alcalde (Firmado) '
(G. C—2.553)

(O.—69.076)

Duboski natural, 126 pesetas kilo; Du-
boski torrefacto, 117 pesetas kilo; Robus-
ta natural, 119 pesetas kilo; Robusta to-
rrefacto, 112 pesetas kilo; Liberia natural,
117 pesetas kilo; Liberia torrefacto, 109

pesetas kilo.
Lo que se anuncia al público por me-

dio del presente edicto, para que concu-
rran a la subasta de los bienes que des-
pués se expresarán aquellas personas que
deseen tomar parte en la misma, hacien-
do saber a los interesados las siguientes

a pesar de los requerimientos formulados
se hayan liberado con su pago las respon-
sabilidades económicas contraídas, procé-
dase, conforme dispone el artículo 92 del
vigente Estatuto de Recaudación, a la
venta de dichos bienes en pública subasta,
señalándose para la misma el día 24 de
mayo de 1967, a las once de la mañana,
en el local de esta Recaudación, calle de
García de Paredes, núm. 92, primero,
siendo posturas admisibles aquellas que
cubran los dos tercios del tipo de tasa-
ción, y en Segunda e inmediata licitación,
en su caso, las proposiciones que cubran
el débito por principal, recargos y costas
causadas. —Notifíquese esta providencia al
deudor o representante legal, depositario
de los bienes; y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 89 del mentado
Estatuto, anuncíese al público convocando
licitadores, en la forma que al presente
caso sea de aplicación.

CERCEDILLA

(G. C—2.554)

Aprobado por el Pleno de este Ayamiento, en sesión extraordinaria celebel día dos del actual, el Presupuesto
traordmano para diversas obras de atecimiento y distribución de agua y *dero municipal, queda exDuesto al mco durante el plazo de quince díasconformidad con lo dispuesto en eltículo 698 de la ley de Régimen Ltdurante cuyo plazo podrán presenta*
clamaciones por los motivos establee!en el artículo 696 las personas espedídas en el artículo 683 de la referida!Cercedilla, 3 de mayo de 1967. m
calde (Firmado).

Superior natural, 165 pesetas kilo; su-
perior torrefacto, 153 pesetas kilo; co-
rriente natural, 147 pesets kilo; corriente
torrefacto, 137 pesetas kilo; africano na-
tural, 119 pesetas kilo; africano torrefac-
to, 112 pesetas kilo.

Congelada primera, 79 pesetas kilo; con-
gelada segunda, 56 pesetas kilo; congelada
tercera, 28 pesetas kilo; refrigerada pri-
mera, 110 pesetas kilo; refrigerada segun-
da, 60 pesetas kilo; refrigerada tercera,
40 pesetas kilo.

COSLADA
Por parte de "Ludaco, S. A.", se h¡¡

licitado licencia para instalar fábricsoxicloruro, en la finca núm. 5 de la |
Villa Delfina, de esta municipalidad

Lo que se hace público para geij
conocimiento y para que puedan fo|
larse reclamaciones antes "esta Ale*
dentro del plazo de diez días, de coi
midad con el artículo 30 del Reglara!
de 30 de noviembre de 1961.

(G. C—2.555)

Coslada, a 29 de abril de 1967.—E]
calde (Firmado).

Carne de cerdo congelada

Lomo y chuletas, 105 pesetas kilo; ma-
gro, 105 pesetas kilo; panceta, 48 pesetas
kilo; tocino, 24 pesetas kilo; codillo, 30
pesetas kilo; espinazo, 15 pesetas kilo;
costillas, 36 pesetas kilo; hueso, 5 pesetas
kilo; pie, 20 pesetas kilo; lardeo, 50 pe-
setas kilo.

Comisaría de Aguas del Tajo
ANUNCIO

"Continental Industrias del Caucho, So-
ciedad Anónima", representada por don
Willmar Lorenz Detlefsen y don Valentín
Zapata, con domicilio en la calle de Lé-
rida, núm. 3, de Madrid; ha presentado
en esta Comisaría instancia, acompañada
del oportuno proyecto, solicitando autori-
zación para aprovechar 56 litros por se-
gundo de agua del río Tarama, en término
municipal de Coslada (Madrid), con des-
tino a usos industriales (refrigeración); y
en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en Madrid, y abrir
la información pública correspondiente
por el plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la" fecha si-
guiene a la de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial citado, para que
durante el mismo puedan los particulares
y entidades interesados presentar en esta
Comisaría y en la Alcaldía de Coslada
(Madrid) las reclamaciones que conside-
ren pertinentes contra la indicada peti-
ción, quedando al efecto de manifiesto el
expediente y proyecto en estas oficinas,
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, para
cuantos deseen examinarlos. (34/67-M.)

5.a Los bienes muebles que se sacan
a subasta se encuentran en poder del de-
positario don Carlos Villalvazo Aceves,
en la calle de la Reina, núm. 35, lugar
donde podrán ser examinados por las per-
sonas interesadas.

3.a Que podrán hacerse posturas en
calidad de'ceder el remate a un tercero.

4.a Que si hecha la adjudicación, el
rematante no retira los bienes mediante
el pago del precio del remate en el acto
o dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará la pérdida del depósito
constituido e ingresado en Arcas del Te-
soro Público, con aplicación a "Recursos
Eventuales".

1.a Que el deudor o representante del

2. a Que para tomar parte en la subas-
ta es requisito indispensable depositar en
la Mesa de la Presidencia el 5 por 100

mismo podrá liberar los bienes en cual-
quier momento antes de la adjudicación,
pagando el principal del débito, recargos
y costas del procedimiento.

del importe de la valoración al lote o lotes
a que se desee licitar.

Piezas obligatorias de pan
Flama 800 gramos, 6,80 pesetas; flama

500 gramos, 4,50 pesetas; candeal 800 gra-
mos, 7,10 pesetas; candeal, 500 gramos,
4,70 pesetas.

Madrid, 5 de mayo de 1967.—El Go-
bernador Civil-Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes.

(G. C—2.550)

El Molar, a 2 de mayo de 1967.-
Alcalde, José Luis de Val y de Val.

(G. C—2.556) (O.—69.071

EL MOLAR
Aprobado por el Ayuntamiento di

presidencia el proyecto de Presupuesta
traordinario para reforma de alumbl
público, reconstrucción del Matadero]
nicipal, aprovechamiento de aguas pj
cas (independientes de las de uso
ciliario) y reparación de escuelas en la
ción que corresponde a este Ayuntan
to, estará de manifiesto al público c
Secretaría de este Ayuntamiento pot
pació de quince días hábiles, a partí
la publicación de este edicto en el B
tin Oficial de esta provincia, durí
cuyo plazo todos los habitantes e intí
sados podrán formular, respecto al i
mo, las reclamaciones y observaciones i
estimen pertinentes, con arreglo a lol
puesto en el artículo 698 del texto rej
dido de la ley de Régimen Local de 24
junio de 1955.

Madrid, mayo de 1967.— El Comisa-
rio Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—2.565) (O.—69.077)

Las obras consisten en la construcción
de un pozo con drenes horizontales, tipo
"Ranney", de 7,70 metros de profundi-
dad y cuatro metros de 0 interior. Una
vez captadas las aguas, serán elevadas me-
diante tres grupos electro-bombas de 30
HP de potencia cada uno de ellos e im-
pulsados a través de tubería de fibro-
cemento de 250 mm. 0 interior hasta una
conducción ya existente.

Las aguas se emplearán exclusivamente
en la refrigeración de maquinaria y serán
devueltas íntegramente al río, excepto las
perdidas por evaporación, siendo previa-
mente tratadas en estación depuradora.

Todas las obras afectan a terrenos pro-
piedad de la Sociedad peticionaria y de
dominio público cuya ocupación se soli-
cita.

Dado en Madrid, a 3 de mayo de 1967
El Recaudador, Baltasar Zaldívar.

(G.—4.600)

Total valoración de los tres lotes, pese-
tas 750.000.

Lote núm. 3.—Una máquina igual a las
anteriores, número 07659, Mod. SI, Dése-
las 250.000.

Lote núm. 2.—Una máquina igual a la
anteriormente reseñada, número 07658,
Mod. S2, 250.000 pesetas.

Bienes que serán objeto de subasta
y su clasificación en lotes

Lote núm. 1.—Una máquina hectográ-
fica selectiva, marca "Polyclair", para re-
producir parcial o totalmente documentos
por medio de clichés y papel hectográfico,
número de serie 07657,~Mod. SI, 250.000
pesetas

Hace saber: Que en Secretaría muni
pal se hallan expuestos los pliegos de ca
diciones y demás documentos, pudiéndd
presentar reclamaciones en el plazo j
ocho días, al amparo del artículo 24 d
Reglamento de Contratación de 9 de es
ro de 1953, para el aprovechamiento j
aguas públicas (independientes de uso á
miciliario).

El Molar, a 2 de mayo de 1967.—j
Alcalde, José Luis de Val y de Val.

(G. C—2.557) (O.—69.071E

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiei
de esta Villa.

NAVALCARNERO
Por don José García-Milla Gómez, adj

dicatario de la subasta del cierre de
plaza de Segovia y construcción de los i
blados en el pasado año 1966, se ha s

(G. C—2.558)

licitado la devolución de la fianza que;
tal fin tiene constituida, pudiendo presa
tarse en la Secretaría de esta Corporacid
durante el plazo de quince días, las 1
clamaciones a que haya lugar.

Navalcarnero, 2 de mayo de 1967. -
Alcalde (Firmado)

Las Navas de Buitrago, 26 de abril de
1967.—El Alcalde, Pablo Hernanz.

(G. C—2.571) (O.—69.065)

LAS NAVAS DE BUITRAGO
Se encuentran expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, la cuenta general
del Presupuesto, la de Administración del
Patrimonio y de Valores Auxiliares e In-
dependientes, correspondientes al ejerci-
cio de 1966, durante cuyo plazo y ocho
días más podrán formularse redamacio-
nes.

Ayuntamientos

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado en la Zona de Buenavista de
las de esta capital
Hago saber: Que en el expediente eje-

cutivo individual, instruido a "Electro-cálculo, S. A.", con domicilio en Veláz-
quez, núm. 4, para la efectividad de los
descubiertos por dicho deudor contraídos,
del concepto contributivo Impuesto sobre
Sociedades, cuyo importe por principal,
recargos de apremio y costas alzadamente
calculadas se eleva a 1.330.013 pesetas,
he dictado la siguiente

A la tensión de 15 kV. se dispondrá
de un embarrado en anillo, dispuesto para
cuatfo posiciones: una para el conexiona-
do del secundario del transformador arri-
ba mencionado, otras dos para alimenta-
ción de dos transformadores de 750 kVA.,
cada uno a la tensión de 15.000/220-127
voltios; otra posición se dispondrá para
alimentación conjunta de dos transforma-dores de 750 kVA., cada uno a 15.000/220-127 voltios, de los cuales solamenteuno de ellos se equipará de momento;
dos posiciones se dedicarán para el aco-plamiento de barras del citado anillo.Completará la instalación, a las dos ten-
siones, el equipo correspondiente de pro-

Autorizar a "Narciso Borja, S. A.", la
instalación de una subestación de trans-
formación en la margen derecha de la ca-
rretera de Andalucía, km. 13,600, térmi-
no municipal de Getafe, que se denomi-
nará "Narciso Borja" y estará compuesta
por un barraje sencillo a 45 kV., con dos
posiciones, una para la llegada de la aco-
metida (con conmutación posible para de-
rivación de los circuitos I o II de Iber-
duero, procedentes de Ventas de Alcor-
cón), y otra posición para el conexionado
del primario de un transformador de 3.000
kVA. a 45/15 kV.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
Visto el expediente incoado en esta De-

legación de Industria, a instancia de "Nar-
ciso Borja, S. A.", con domicilio en Ma-
drid, calle de Palos de Moguer, del 6 al
14, solicitando autorización para instalar
una subestación de transformación, y
cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en el Decreto 2617/1966, capí-
tulo III, sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas,

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito de los bienes embar-
gados a "Electrocálculo, S. A.", sin que

Providencia

ORUSCO
Se halla expuesto por término de quin-

ce días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, expediente instruido para hacer
efectiva la aplicación del nuevo ingreso
atribuido a los Municipios por el artículo
primero de la Ley de 23 de julio de 1966.

Orusco, 28 de abril de 1967.—El Alcai-
de accidental (Firmado)

(G. C—2.552)
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Aceite

(O.— 69.06!
Arroz

De primera, 13,20 pesetas kilo; matiza-
do de primera, 13,30 pesetas kilo.

'OOo
Café nacional:

Café de importación

Advertencias (O.—69.06!

Carne de vacuno

(O.—69.0

NOTA-EXTRACTO

o<>oRecaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado
Zona de Buenavista

Oficinas: Garía de Paredes, núm. 92, 1.°

EDICTO

(O.—69.072)

2

ALGETE
De conformidad con la ley de Régm»

Local y ley de Contabilidad de las Ce
poraciones Locales, se hallan expuestos
público por quince días y ocho más l1
siguientes documentos:



Expt. 2.650/66, Al. 9.942/65, AI. 9.942/65, a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cobro de Seguros Socia-les y Montepíos, contra Antonio PalomoPérez, en Matilde Diez, 21.

Tasada en 50.000 pesetas. -
Siendo su depositario Antonio PalomoPérez.

Expt. 4.846/62, AESS 2.682/62, C. ' Exnt 1998/6-? c i,i,0 «, ~2.132, a instancia de la Inspección de Tra : t™H« ¿ai • •13- 119/63> Concen-
bajo, por Seguros Sociales" contra Marón ¡ Je TrabS LS' de

f
la Relegación

Pérez Adsuae, en Blasco de Garay núme- nez Trt5l por .multa.'contra Manuel Lo-
ro 49

v' nume . Pez López, con domicilio en Farmacia, nú-
T7 • „ mero 4.Una cizalla, marca Ela". de dos mp- ' Tir, tm„;n * • j .

tros, con motor acopiado del HP,™ silJaí 6rnídeí Un°a lampa^dÍmS
marca Adsuar tipo Bomblet . Un tor- marca "Hispano Olivetti", modelo 40 Un

srawas-ffi Sp 2 Hp-1 srdstsr „•S™™Tas,d„ s e„ ,, s „„,de 417.00. «e,,, ! Ts^Zt V££,1 ".¿"2,"Siendo depositario don Martín Antonio i nes J

Rizo Pérez. 1 £---j , .xaaauus en ia suma ae j^.uuu pesetas
I Siendo depositaría doña Matilde Lope

Domínguez.
(C—29.273)

TORRELODONES
«, exponen al público durante quince

aZ en la Secretaría de este Ayuntamien-

to los documentos para el año 1967, que
.'expresan a continuación:
Lista cobratoria Arbitrio municipal Ri-

9ULista cobratoria Arbitrio municipal Ri-
queza Rústica. _.

Padrón o matricula y apéndice Impues-

to sobre circulación de vehículos de trac-

ción mecánica por la vía pública.
Torrelodones, 2 de mayo de 1967.—El

Alcalde (Firmado).
(G. C-2.580 (X.—4.325)

Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Madrid

(C—29.279)
Exhorto 615/67, a instancia de la Ma-

gistratura de Trabajo de Guadalajara, con-
tra Ángel Herrero Hernández, domicilia-
do en Benigno Soto, 13, oor cuotas deSeguros Sociales.

Un aparato receptor de televisión, mar-ca Marconi", con pantalla de 23 pulgadas.
Un tresillo grande, tapizado en terciope-
lo rojo. Una mesita de centro, de madera,
forma alargada; y una lámpara de techo]
eléctrica, en cristal y bronce, con seis lu-ces.

(C—29.280)

Siendo depositario judicial de los mis-mos doña Marisa Herrero Hidalgo.

Tasados en la suma de 40.000 pesetas

Expt. 10.904/64, Ref. Al. 2.008/64, C.2.579, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepíos,
contra "Fotograbado Monasterio", en La
Palma, núms. 44 y 47.

López

Una fresadora accionada a motor, mar-
ca "V. Bouzard H. Calmells Drt. S". Un
juego de cubetas de gres, a motor. Una
máquina de grabar, accionada a motor.
Una máquina de refrestar. Una biseladora,
accionada a motor.

Tasados en la suma de 112.000 pesetas.
Siendo depositario don Rafael García

Tasado en 300.000 pesetas.
Siendo depositario don Antonio Pérez

Pórtela. .

Una máquina plana, marca "Ropthqon",
con motor acoplado de 2 HP.

- (C—29.267^

Tasada en 100.000 pesetas.
Siendo depositario don Ramón García

Expt. 5.493/63, Al. 4.350/62, C. 2.157,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Consuelo Pórtela "Cine Muñoz Seca", con
domicilio en plaza del Carmen, número 1.

Un proyector, "Philips", modelo F. P.
5, instalado en la cabina del cine "Muñoz
Seca", con la denominación de proyector
número 1.

(C—29.266)

Expt. 1.300/62, AL. 3.638/61, C. 2.154,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales y Montepíos,
contra "Gráficas Madrileñas", en Serrano
Súñer, 2.

Exhorto 1.883/65, a instancia de la Mu-
tua General de Seguros, contra la empresa
"Industrias Senfer", domiciliada en Par-
ma, 29, por primas accidentes.

Dos máquinas para fabricación de mo-
saico hidráulico, marca "Canden", accio-
nadas con compresor eléctrico, marca "An
del", sin números visibles.

Tasadas en la suma de 70.000 pesetas,
Siendo depositario judicial de los mis-

mos don Tomás Ocaña Zamarra, domici-
liado en Parma, 29.

Un torno automático, marca "Asting",
con motor eléctrico acoplado de 1 HP. Un
torno mecánico, marca "Comesa", con mo-
tor eléctrico acoplado de 3 HP.

Tasados en la suma de 50.000 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Pilarica, 37, siendo depositario don
Ángel Otamendi.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
resolución de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y por término no inferior a ocho
días, los bienes embargados y tasados, cu-
ya peritación es la siguiente:

Expt. núm. 7.398/57, Alss 1.119/56, C.
1.376, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra "In-
dustrias Otamendi", con domicilio en Pila-
rica, 37,

(C—29.274)

Expt. 8.515/64, Al. 1.412/64, C. 2.671,
a instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra Vicente Ferreres Márquez, con domi-
cilio en Fernando el Catálico, núm. 17.

Tasados en 70.000 pesetas.
Siendo depositario don Vicente Ferre-

res.

Un sofá tapizado en terciopelo color
rojo. Una mesa circular, con pie de hierro
y tablero con dibujos. Una mesita con ta-
blero de mármol. Una lámpara de bronce,
con nueve brazos. Tres sillones de oreja,
tapizados en piel. Dos sillas tapizadas en
piel. Una cómoda con seis cajones, deco-
rada con motivos de locomoción, antigua.
Dos armarios libreros. Una mesa de nogal,
de unos 3 metros por 0,90 metros. Una
banqueta tapizada .en cuero.

El acto del remate tendrá lugar en ¡a
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez Cam-
pos, 27, el próximo día 31 de mayo, a las
diez treinta horas de su mañana, previ-
niéndose: Que para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 de la valoración de
los bienes, e inmediatamente el 20 por 100
del valor de la adjudicación, siguiéndose
los trámites que establece la Orden de 7
de julio de 1960.

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia y su fi-
jación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a 8 de mayo de 1967.—El Secreiario,
Gabriel Navarro. —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

(C—29.262)
Expt. 4.813/60, Al. 2.303/59, C. 1.593,

a instancia de Inspección Trabajo, por Se-guros Sociales y Monteólos, contra Fran-
cisco Martín Maeso, con domicilio en Tar-umes, núm. 3.

La dormitorio completo, en madera de
nogal, compuesto de armario de cuatropuertas y tres cuerpos, con dos lunas in-enores; cama con somier metálico de•w. una cómoda con cuatro cajones, conmarco a juego y su correspondiente luna;«os mesitasde noche y dos butacas, y unam tapiada, nuevo. Un comedor de ma-
tala du1, con tallas> compuesto de
&r COn tapa de mármol, vitrina ha-raoo juego y seis sillones tapizados en
T»/ mesa, todo ello nuevo.
Sif!i Va 50-000 Pesetas.

ricio H
epositario don Bonifacio Apa-

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la empresa apremiada, sito en la plaza
de Chueca, núm. 6, dedicado a bar, con
un solo hueco que es la puerta de entrada
y una superficie de unos 15 metros cua-
drados, teniendo sótano de igual super-
ficie, y su renta mensual de 5.100 pesetas.

Tasados en 65.000 pesetas

(C—29.270)

Siendo su depositario don Miguel Án-

gel Gutiérrez; advirtiéndosele al adquiren-
te de los derechos de traspaso que deberá
dedicar el local a la explotación existente
en la actualidad durante el plazo mínimo
de un año, de conformidad con la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos.

Tasado en 65.000 pesetas.
Siendo su depositario don Raúl Santa

(C—29.269)

Expt. 11.491/62, Al. 1.371/62, C. 2.182,
a instancia de Inspección Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Pilar
Gutiérrez Argote, en plaza Chueca, nú-
mero 6.

Una sierra cinta, marca "Guillet", con
motor acoplado de 5 HP, sin número vi-
sible.

Expt. 16.263/63, Al. 3.918/63, C. 2.180.
a instancia de Inspección Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepíos, contra Anto-
nio Miguel Alvarez, en A. Herrero, nú-
mero 9

Tasados en la suma de 50.000 pesetas

Siendo depositaría doña Elvira Arias
Redruelo; advirtiéndosele al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la explotación existente en
la actualidad durante el plazo mínimo de
un año, de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

(C—29.276)

Un compresor, marca "Culmero", con
motor acoplado de 3 HP, eléctrico.

Expt. 9.489/63, Al. 330/63, C. 2.716, a
instancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepíos, contra
Agustina del Barrio González, con domi-
cilio en Alonso Cano, núm. 8.

Tasado en 35.000 pesetas.
Siendo depositario don Fernando Sán-

chez.

(C—29.275)

Expt. 2.504/64, AESS 747/64, C. 2.712,
a instancia de Inspección de Trabajo, r>or
Seguros Sociales, contra José García Cas-
telo, en Boldano, número 33.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la empresa apremiada, dedicada a des-
pacho de leche. Consta de una pequeña
trastienda, agua, luz y una renta mensual
de 625 pesetas.

(C—29.263)

\u25a0 San 3; 937? 2111 ' AL C. 1.734,
Traba ÍT de InsPección Provincial de
-Mont.nLP°r cobro de Seguros Sociales y

wfiá!,2o Qntra ParriUa dd Alcázar'
nos de media cola- sin marca Yi"

ttarca "ir
US0- Una máquina de escribir.

Tres ca™, Pa?° 01'vetti", núm. 61.574.
*".emlf/"80"'6^' marca "Frigidai-
fetera ev° adas ' en uso «guiar. Una ca-
Ochenta m ' marca "Autogás", antigua,
atante n 3S- para servicio de te y res-
edas v ;„u°sci entas cincuenta sillas tapi-en buen uso.

SiendoV" la- suma de 71-500 pesetas.
AlcáEar aeposita "o don Rafael Garcerá

Dos armarios metálicos de dos cuerpos
y cuatro entrepaños cada uno. Una má-
quina multicopista, "Supergondel Júnior",
número 4.121. Cuatro máquinas de escri-

bir marca "Hispano Olivetti", "Lexicón
80", y números 851.057, 851.131, 919.013,

y 919.017, respectivamente. Una máquina

de escribir "Hispano Olivetti", "Lexicón
80", de 145 espacios y número 644.230.

Tasado en la suma de 45.500 pesetas.

Siendo depositario don Luciano Martín

López,

Expt. 10.979/64, Ref. 2.160/64, C. 2.510,
a instancia de Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales y

Montepíos, contra "Hispania Press Servi-
ce", en Fuencarral, 13

Madrid, 27 de abril de 1967.—El Se-
cretario, Santos Valverde.

En cumplimiento de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
seguidos en esta Magistratura de Trabajo
número uno de las de esta capital, sita en
Martínez Campos, número 27, con el nú-
mero 663 de 1967, a virtud de demanda
formulada por Antonio Zorita Hernando,
contra la Comunidad de Propietarios de la
casa número 54 de la avenida Mediterrá-
neo, de esta capital, representada por su
Presidente, y la Sociedad Anónima "Auto-
Res, S. A.", como administradora de la
Comunidad, sobre despido, por la presen-
te se cita al Presidente de la expresada
Comunidad demandada, cuyo domicilio se
ignora, para que en representación de ella
comparezca en la Sala audiencia de esta
Magistratura el día 10 de mayo próximo,
a sus doce horas, a fin de celebrar los
actos de conciliación y juicio, en su caso,
previniéndole que deberá concurrir con
todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, y que no se suspenderá tal acto
por falta injustificada de asistencia, y que
tiene a su disposición en Secretaría una
copia de la demanda.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", modelo "Lexicón 80". nú-
mero 536.257. Un fichero metálico, con
cuatro cajones, color madera. Otro fiche-
ro, en madera, también con cuatro cajones.
Una mesa de despacho, en madera, con
tablero plegable para máquina de escri-
bir, con ocho cajones. Dos armarios de
oficinas, en madera color nogal, con dos
puertas correderas cada uno.

Tasados en la suma de 12.500 pesetas.

(C—29.277)

Expt. 2.286/65, S. 15.191/63, a instan-
cia de la Delegación de Trabajo, por mui-
ta, contra "Compañía Española de Apara-
tos Científicos", en Alfonso XII, núme-
ro 8, piso segundo.

£
(C—29.264)

6?' **- 37/59- C. 2.078. a
r^uros w , mspección de Trabajo, por
110 Biosca m

S y M°ntepíos, contra Pa-
,5 fi3

-w Montesinos, en Castelló, núme-

**reS™ 3 plana
> marca "Man", de

Por 1 4n ones> tamaño de impresión
«f?15*™5' aúmero 10.909. UnaFfont Rapid», de 0,80 por 1,12

(C—-29.271)

Expt. 12.441/64, Ref. Al. 3.741/64 C.
2 563, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo por Seguros Sociales y Montepíos,

contra Antonio Fernández Victoria, en
Castelló, 64. .

Un molino triturador de tierras, cons-

trucción española, sin marca, cor, motor

acoplado de 10 y 15 HP. Un ventilador de

MIÉRCOLES 10 DE MAYO

"enera! del Presupuesto de

Cf „ sus justificantes.
196 Zi Patrimonio municipal y la de

U tirios y Balances del mismo ejerci-
,nVeünránte los cuales se admiten los re-
a°'

y observaciones que formu.on por

fílete, 2 de mayo de 1967.-E1 Al-

calde (Firmado).
(G. C-2,585)

! Siendo depositaría doña Esther Cervan-
tes Moreno. Sirviendo esta publicación denotificación para la "Compañía Española
de Aparatos Científicos".

metros, de dos revoluciones, sin número horno, marca "Miguerza", de Oñate, con
Tasadas en 50.000 pesetas ™

T« flH C,° aco Plado de 10 HP.
Siendo depositario don Pablo Rinc«.

;
c

asados
J

en *? suma de 45.000 pesetas.
Montesinos.

bl° Bl°SCa ,Si endo depositario don José Ramón Fer-nandez Victoria.
(C—29.265)

EDICTO

(C—29.268)

(C—29.281)

<x>

de Madrid
Magistratura de Trabajo número I

CÉDULA DE CITACIÓN

(B.—1.349)

(C—29.272)

(O.—69.078)

3

(C—29.278)

Una furgoneta, marca "Citroén", 2 HP,
matrícula de Madrid 375.416.



Que las cargas o gravámenes anterior».y los preferentes, si los hubiere, al crért?to del actor, continuarán subsistentes ™tendiéndose que el rematante los a,'.!!'
y queda subrogado en.la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su exHn
cion el precio del remate. 1

Audiencia Territorial.
Hago saber: Que ante esta Sala Segun-

da de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Madrid pende apelación interpuesta
por el demandado don Miguel Selva Gar-
cía, contra sentencia de tres de diciem-
bre último, dictada en juicio especial de
la ley de Arrendamientos Urbanos, pro-
cedente del Juzgado de primera instanda
número dieciocho de los de esta capital,
promovidos por don Manuel Altozano
Guadalix, sobre resolución de contrato de
arrendamiento de local de negocio; en
cuyo recurso de apelación se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente

Don José Zurita Morata, Presidente de
la Sala Segunda de lo Civil de estaEn los autos que en esta Magistratura

de Trabajo número dos de las de Madrid,
se siguen al número 677-62, sobre salarios,
y a instancia de Juan Jurado Rodríguez y
otros, contra don Francisco León y Ponce
de León, domiciliado en la calle de Alta-
mirano, número 30, de Madrid, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta, que será primera,
los bienes que a continuación se expre-
san y de la naturaleza de inmuebles; cuya
subasta ha de tener lugar en la Sala de
audiencia de esta Magistratura de Trabajo,
sita en Madrid, calle del General Martínez
Campos, número 27, en el día 30 del pró-
ximo mes de mayo, a las doce horas de
su mañana.

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1967.
El Secretario (Firmado).—El Magistrado
de Trabajo (Firmado). -.

La aprobación del remate o de la adju-
dicación quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo de treinta días seña-
lados en la ley de Arrendamientos Urba-
nos para el ejercicio de tateo.

(C—29.261)

Se tomará como tipo de esta subasta la
cantidad de 1.200.000 pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
10 por 100 efectivo del tipo de la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

El adquirente contraerá la obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo, el
plazo mínimo de un año, y destinarlo du-
rante ese tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 23 del próximo mes
de mayo y hora de las doce de su maña-
na, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, núm. 27, bajo las siguien-
tes condiciones:

Tasados pericialmente los referidos de-
rechos de traspaso en la cantidad total de
un millón doscientas mil pesetas (pese-
tas 1.200.000).

Derechos de traspaso del local sito en
la calle de Castelló, núm. 24, de Madrid,
dedicado a "boite" o sala de fiestas y de-
nominado "Club Castelló", cuyas carac-
terísticas y demás datos figuran en el in-
forme pericial unido a autos.

Audiencia Provincia] de Madrid

Dicha finca se halla valorada en la can-
tidad de 84.484 pesetas.

Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Madrid número cuatro, el 23
de enero de 1964, a favor de don Fran-
cisco León y Ponce de León, casado con
doña Isabel Maldonado González, inscrip-
dón tercera, finca númerp 14-56, folio 81
del tomo 714 del Archivo, libro 402 de la
Sección segunda, consistente en piso cuar-
to derecha de la casa número 30 de la
calle de Altamirano, de Madrid. Está se-
ñalado con el número nueve y situado en
la cuarta planta. Ocupa una superficie
aproximada de 140 metros 80 decímetros,
distribuidos en siete habitaciones, vestíbu-
lo, pasillo, cocina, cuarto de baño y aseo;
tiene servicio de calefacción central. Lin-
da: por el frente, con meseta de escalera,
con piso cuarto izquierda y con patio cen-
tral y posterior de la casa; por la derecha,
entrando, con la calle de Altamirano, a 'a
que tiene un hueco; por la izquierda, con
finca de doña Carmen González, y por el
fondo, con casa número 28 de la calle
de Altamirano. Le corresponde un por-
centaje para participación en la distribu-
ción de beneficios y cargas en el total
valor y en los elementos comunes del in-
mueble de que forma parte y para todos
los efectos de 7 enteros y 36 centésimas
por 100. Dicha finca fué adquirida por ¡
don Francisco de León y Ponce ie León !
en 31 de diciembre de 1962, de don Ma- 'ximino Domínguez Iglesias.

(C—29.252)

Y para su publicación en el Boletis
Oficial de esta provincia con la amelan
ción debida, expido el presente, que firme
en Madrid, a veintisiete de abril de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secreta-
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

Y que se podrán hacer a calidad di
ceder el remate a un tercero.

No admitiéndose posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras parta
del mismo.

Que para tomar parte en dicha subasti
deberán consignar previamente, sobre 1;
mesa del Juzgado o establecimiento des¡
tinado al efecto, el diez por ciento de]
referido- tipo.

Habiéndose señalado para que tenga lu-gar dicha subasta, en la Sala audiencia d<
este Juzgado, el día veintisiete de mayo
próximo y hora de las doce de la mañana,
advirtiéndose a los licitadores:

Hago saber: Que en autos de juicioeje.
cutivo que en este Juzgado se tramitan ainstancia de don Julián González Lauría
representado por el Procurador don Joséde Murga y Rodríguez, contra don LuisRodríguez Iglesias, declarado en rebeldíasobre reclamación de cantidad, se acordósacar a venta en pública subasta y por eltipo de cien mil pesetas, en que ha sidavalorado, el camión, marca "Barreiros"j
de 83 HP, matrícula de Zamora númerrj
4.770, embargado a dicho ejecutado.

edicto
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-

Juez de primera instancia número cna
tro de Madrid.

(G. C—2.527)

Dado en Madrid, a veintinueve de abril
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Zurita.—Martín. — Rivas.—La-
bajo.—Ponce de León. —Madrid, a veinti-
nueve de abril de mil novecientos sesenta
y siete. —Dada cuenta; el precedente es-
crito y certificación que le acompaña,
únanse al rollo de su razón; y, en su vir-
tud, se tiene por acreditado fehaciente-
mente el fallecimiento del demandado y
apelante don Miguel Selva Garría, y cítese
por medio del oportuno edicto a los he-
rederos o causahabientes del mismo, a fin
de hacerles saber la existencia de este
procedimiento, al objeto de que compa-
rezcan en el mismo dentro del plazo de
un mes, a partir del día siguiente de su
publicación, debidamente representados
por Procurador con poder bastante al
efecto, bajo apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin verificarlo se les
tendrá por desistido del recurso, librán-
dose al efecto certificación de este pro-
veído con la oportuna comunicación al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de es-
ta provincia, con el encargo de que remita
a este Tribunal un ejemplar de dicho pe-
riódico oficial en el que haya tenido lugar
la aludida inserdón, quedando hasta en-
tonces en suspenso el curso de esta ape-
lación. —• Lo acordaron los señores del
margen y rubrica el ilustrísimo señor Pre-
sidente, de que certifico. — Hay una rú-
brica. —Ante mí: José Ripoll. (Rubricado.)

Providencia

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(C—29.260)

Dado en Madrid, a 24 de abril de 1967.
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmadol.

Cuarta. Que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes al crédito ejecu-
tante, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Tercera. Que los títulos y certificacio-
nes del Registro de la Propiedad se hallan
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Segunda. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar,
en la mesa de esta Magistratura, el im-
porte del 10 por 100 de dicho avalúo.

Condiciones de la subasta
Primera. Que servirá de tipo para la

subasta el importe del avalúo de ia finca,
y no se admitirán posturas inferiores a las
tres cuartas partes de dicho tipo.

de Madrid

'OOo—-j

Magistratura de Trabajo número 4

Segundo

Primero
Que el tipo del remate es el expresado,

no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

(B.—1.293)

Oue para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del indicado tipo, sin la que "no
serán admitidos.

cuyo requisito no serán admitidos.
Y que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero.

Que para tomar parte deberán consig-

nar los licitadores el diez por ciento, si

Que dichos bienes salen a subasta por
segunda vez en la suma de mil ochocien-
tas setenta y cinco pesetas, que es el se-

tenta y cinco por ciento del tipo de la

primera, no admitiéndose postura algún*
que no cubra sus dos terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará ea
la Sala audiencia de este Juzgado, sito err
General Castaños, uno, se ha señalado el

día veintiséis de mayo próximo, a las once-
de su mañana, haciéndose constar:

Dado en Madrid, para publicar en e

Boletín Oficial de esta provincia y l

blón de anuncios del Juzgado, a veintirm -
ve de abril de mil novecientos ¿^
siete. —El Secretario (Firmado). —El I
de primera instancia (Firmado).

(A._46.705)

Un horno, "Vulcain", 7 Amp. 750 W.

número 4358113.

Un detector de humedad, marca "Ceda-
cisa", número 11668680 MA, modelo Cf
C/B/8.

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primeras
instancia número seis de esta capital, era
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajol
el número trescientos veintiocho de mili
novecientos sesenta y cuatro, a instancia]
del Procurador señor Alas, en nombre de-
don José Pimienta Galván, contra "Feci-j
sa", se sacan a la venta en pública subas-»
ta y por segunda vez, los siguientes bie-j
nes:

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
quince de junio próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

Urbana, piso tercero B, izquierda, de la
casa número diecinueve de la calle de
Juan de Olías, de esta capital, por el tipo
de ciento sesenta y cinco mil pesetas, pre-
cio de su tasación.

edicto
En virtud de providencia de hoy, dicta-

da por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de esta capital, en
juicio ejecutivo seguido por don Francisco
Gonzalo Gascuñana, contra don Felipe
Manzano Martín, en reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la finca embargada
al demandado:

(G. C—2.472)

Madrid, a 25 de abril de 1967.—El Ofi
cial de Sala (Firmado).

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al inculpado declarado rebelde, expi-
do el presente edicto para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

En Madrid, a 17 de abril de 1967.—Vis-
tas en juicio oral y público, en rebeldía
del inculpado, ante el Magistrado de lo
penal de la Sección Primera de esta Au-
diencia Provincial don Valeriano Valiente
Delgado, las diligencias procedentes de!
Juzgado de instrucción número 20 de esta
capital, seguidas de oficio por delito de
conducción temeraria contra Gastón Siles
Zapatas, de veintiocho años de edad, hijo
de Antonio y de Marina, natural de Co-
chabamba (Bolivia), residente en Madrid,
de estado soltero, estudiante, con ins-
trucción, sin antecedentes penales, de
buena conducta, de solvencia desco-
nocida y en libertad provisional por este
proceso, actualmente declarado rebelde,
habiendo sido partes el Ministerio Fiscal
y dicho inculpado, representado por el
Procurador don José Gayoso Rey."

Fallo: Que debo condenar y condeno al
inculpado Gastón Siles Zapatas, como res-
ponsable en concepto de autor de un de-
lito de conducción temeraria, del que re-
sultaron daños y lesiones leves, a las pe-
nas de tres meses de arresto mayor y pri-
vación durante un año del permiso de con-
ducir, con sus accesorias de suspensión
de todo cargo público, profesión, oficio y
del derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena y al pago de las costas. —Para el cumplimiento de la pena se le abo-
na todo el tiempo de prisión provisional
sufrido por este proceso. Y reclámese del
instructor la pieza de responsabilidades ci-
viles.—Así por esta sentencia, de "¡a que
se llevará certificación al rollo de Sala, lo
pronuncio, mando yfirmo.—Valeriano Va-
liente. (Rubricado.)

Por la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Madrid y en las diligencias
preparatorias número 90 de~1965, oroce-
dentes del Juzgado de instrucción número
veinte de esta capital, seguidas contra Gas-
tón Siles Zapatas, por conducción teme-
raria, se ha dictado la sentencia núme-
ro 229, que contiene los particulares si-
guientes:

Hago saber: Que en dicha Magistratura
penden autos número 808 y 809 de 1966,
seguidos a instancia de Ellen Dorothy Mi-
les y otra, contra la empresa demandada"Club Castelló", sobre cantidad, hoy en
-trámite de ejecución, he acordado la ven-
la en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, de los bienes em-
bargados a dicha empresa, consistentes en
Jo siguiente:

vincia

edicto

Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Traba-
jo número cuatro de Madrid y su pro-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Tercero
Que los títulos de propiedad de la fin-ca que se subasta, suplidos por certifica-

MIÉRCOLES 10 DE MAYO

edicto

edicto

Cuarto

JUZGADO NUMERO 4

Bienes que se subastan

»©Oo

edicto

(A.—46.684)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 1

ción del Registro, estarán de manif;*en la Secretaría del que refrenda! db^do conformarse con ellos, no teniendo S?
recho a exigir ningunos otros; y

de-

Audiencia Territorial de Madrid
de Madrid

Magistratura de Trabajo número 2

(A.—46.688)

Dado en Madrid, a dos de mavo de rJnovecientos sesenta y siete.—El' Secreti,
no, Manuel Cornelias.—El Juez de primera instancia, Miguel Granados.



Dado en Madrid, a veintiocho de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Agustín Muñoz Alvarez.

Secretarí " encuentra de manifiesto en
Que se entenderá que todo licitadoracepta como bastante la titulación, y que

las cargas o gravámenes anteriores y lospreferentes, si los hubiere, al crédito delactor, continuarán subsistentes, entendién-dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción elprecio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial del Estado" y en el de estaprovincia, así como en el tablón de anun-

cios del Juzgado, a veintidós de abril demil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).—El Tuez de primera
instancia (Firmado).

(A.—46.709)
Servirá de tipo a la subasta la cantidad

de nueve mil pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del precio de subasta, debiendo los
licitadores consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento de dicho
tipo, y el resto del precio del remate a
los tres días de su aprobación, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a un
tercero.

Y para conocimiento del público se in-
serta el presente en el Boletín Oficial
de esta provincia. Madrid, cinco de mayo
de^mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

Un comedor, compuesto de mesa para
doce cubiertos; un aparador con cuatro
cajones, y dos armarios con luna biselada
en la parte superior; una vitrina de dos
cuerpos, uno de madera, con sillas tapiza-
das en raso color rojo, todo ello de ma-
dera, al parecer de nogal.

En dichos autos, a instancia de la par-
te demandante, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por segunda
vez, los bienes reseñados, habiendo seña-
lado para la celebración del acto el día
veintiséis de mayo actual, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del General
Castaños.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provinda y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado se ex-
pide el presente en Madrid, a dos de mayo
de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte deberá consig-
narse previamente por los licitadores el
diez "por ciento, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Magistrado-Juez
de primera instancia número nueve de
los de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivo que bajo el número trescientos no-
venta y dos de mil novecientos sesenta y
cinco se siguen en este Juzgado a instan-
cia del Procurador don Fernando Mezqui-
ta Ortega, en nombre y representación de
don Antonio González García, contra don
Fernando Lázaro Benito, sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta y por primera vez, el ca-
mión marca "Pegaso", matrícula número
M-234.044.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta de mayo actual, a las
doce de la mañana, haciéndose constar:

Que el mismo sale a subasta por prime-
ra vez en la cantidad de treinta mil pese-
tas, en que ha sido tasado, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos reí-
ceras partes.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, a vein-
tinueve de abril de mil novecientos sesen-
ta y siete.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—46.704)

Que salen a subasta por primera vez en
la suma de dos mil pesetas, en que han
sido tasados, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras partes.

Que para tomar parte deberá consignar-
se previamente por los licitadores el diez
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

edicto

vn virtud de providencia dictada en el

\u25a0* a. hov por el señor Juez de primera

Rancia número seis de esta capital, en
f tntos ejecutivos número ciento veinti-

trXde mil novecientos sesenta y seis,
cuaílL;dos dot el Procurador señor Alas,

2?S?£ "Frigoríficos Españoles, So-

ri Jad Anónima", contra don Luis Torres
Senmer, se sacan a la venta en publica

subasta y por primera vez, los siguientes

bienes:
Una coqueta con espejo y dos cajones

lareos y otros dos cortos.

Una mesa de madera rectangular.

Tres sillas en fórmica, color azul, de

C°Una' lámpara de metal, de cinco luces,

tulipas blancas. _ _
Una mesa de cocina, a juego con las

sillas.
Un armario ropero de dos cuerpos, con

lunas exteriores.
Un armario ropero, sin lunas, muy an-

ugu°- , ,
Para cuyo remate, que se celebrara en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintitrés de mayo próximo,
a las once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

(A.—46.686)

Que sale a subasta por tercera vez sin
sujeción a tipo, debiendo consignarse por
los licitadores el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, a tres
de mayo de mil novecientos sesenta y
siete.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia, José -María Salcedo
Ortega

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta y uno del actual, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en e!

día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instancia
número seis de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo número doscientos
veintisiete de mil novecientos sesenta y
seis, seguidos a instancia de la Procurador
señorita Gervás, en nombre y representa-
ción de "Representaciones, Exportaciones,
Importaciones Comerciales, S. A.", con-
tra doña Carmen García Rico Lorenzo,
asistida de su esposo, se sacan a la venta
en pública subasta, el siguiente:

Un tractor, marca "Ebro", matrícula
TO-6.570, modelo "Super 55", con motor
diesel, 4 cilindros, de 55 HP, equipado
con elevador hidráulico, con control au-
tomático de profundidad, blocaje en el di-
ferencial, frenos de disco, toma de fuerza,
instalación eléctrica y faros, espejo re-
trovisor, herramientas, neumáticos delan-
teros de 6 por 19 y traseros 11 por 36,
de seis telas, motor y bastidor número 4T-
24.208, en buen estado de conservación y
funcionamiento.

(A.—46.685)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintinueve de abril de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

Y que el depositario es el deudor, do-
miciliado en Madrid, calle Lago Constan-
za, veintitrés.

Que dicho vehículo sale a subasta por
primera vez y por la cantidad de treinta
y cinco mil pesetas, en que ha sido tasa-
do, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento de di-
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veinticuatro de mayo próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los licita-
dores

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instacia del Banco de Viz-
caya, contra don Manuel Espejo Blanco,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, del automóvil, marca
"Chrysler", modelo 1948, matrícula núme-
ro M-75.091.

Los cuales se encuentran en la ciudad
de Las Palmas de Gran Canaria.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce
de los de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintinueve de mayo próxi-
mo, a las doce horas de su mañana, anun-
ciándose por medio del presente y pre-
viniendo:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio que sirvió de tipo para la segun-
da subasta, o sea para el primero de los
aparatos, la cantidad de tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas, y para cada uno de
los tres restantes, las de dos mil doscien-
tas cincuenta pesetas, que es el importe
del mencionado diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que la postura podrá hacerse a calida!
de ceder el remate a un tercero.

Y que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de abril
de milnovecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez;
de primera instancia (Firmado).

(A.—46.687)

Otro grupo electrógeno, marca "Rus-
ton".

Otro grupo electrógeno, marca "Rus-
ton".

Un grupo electrógeno, marca "Sedung".
Otro grupo electrógeno, marca "Rlis-

tón".

Por el presente y en virtud de Droví-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivos que se siguen a nombre
de don Ricardo Barredo de Valenzue'a,
contra la entidad "Construcciones Insu-
lares, S. L.", sobre reclamación de canti-
dad, hoy en ejecución de sentencia, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
tercera vez, término de ocho días, por se-
parado y sin sujeción de tipo, los bienes
siguientes:

edicto

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivos número trescientos cincuenta y tres
del año mil novecienos sesenta y cuatro,
que sigue "Lanz Ibérica", representada
por el Procurador señor Morales, contra
don Simón Les Otal, en reclamación de
cuarenta y dos mil cuatrocientas noventa
y seis pesetas con noventa y ocho cénti-
mos de principal, doscientas sesenta y dos

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de procedimiento judicial su-
mario seguidos a instancia del Procurador
señor Gil Meléndez, en nombre de don
Fidel Cubillo Fraile, contra doña Manuela
Cáceres Iglesias, asistida de su esposo don
Camilo Meneses de Pliego-Valdés, se saca
a la venta en pública subasta, la siguiente:

Finca.—Local comercial número dos de
la casa en Madrid, calle de Peñascales, nú-
mero siete, con entrada por una plaza ajar-
dinada que se abre en dicha calle, situadoen la planta de semisótano, con frente a
'a Plaza ajardinada, a la derecha del portalae la casa. Se compone de una nave ante-nor, otra posterior, vestíbulo, una habita-a°n y cuarto de aseo. Tiene tres huecos,
""o de ellos de acceso a la citada plaza,
cuatro al patio central derecha, cuatro al
Patio derecha y uno de acceso al portal.

"ida; al frente, con la plaza ajardinada;
«Wierda, con e l portal; derecha, pared li-
mítrofe derecha de la finca y oatio dere-

úT'a i
d°' patio central derecha y vívien-a del portero. Ocupa una superficie de

to . metros 70 decímetros cuadrados. Cuo-

cient
Uatr° enteros veinte centésimas por

n¿ crita en el Registro de la Propiedad
lio r °t '.al tomo seiscientos cinco, fo-
senta \finca dieciocho mil ciento se-y ocho, inscripción primera,
la Sa? CUI° remate. que se celebrará en
Generar DCÍa de este Iuz§ado» sito en
fialadn , astanos > número uno, se ha se-
las q° el dla catorce de junio próximo, a
tar

_ ce de su mañana, naciéndose cons-

meiraÍvedlCha finCa Sale a subasta Por Pn"
Cüe nta Z.? n *a suma de cuatrocientas cin-
la escritm pesetas, en oue fué tasada en
postu ra i

de préstamo- no admitiéndose
Oue na

que no cubra dich0 tio°-

* Previ tomar parte deberá consignar-
Por cient

°te P°r los licitadores el diez
Pitidos Sm Cuyo requisito no serán ad-

gistro a o
3Ut0S y la certificación del Re-

culo 3Ue se refiere la regla cuarta del
Ciento treinta y uno de la ley Hi-

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número doce de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos ejecutivos (quinientos vein-
tidós de mil novecientos sesenta y cuatro),
a instancia de "Empresa Colaboraciones
Comerciales, S. A.", contra don Antonio
Ciezas Pujante, vecino de Murcia, carre-
tera de Alcantarilla, en reclamación de
cantidad, y en los que como de la propie-
dad del demandado se embargaron:

Un televisor, marca "Werner", de 19
pulgadas, con estabilizador de corriente,
número 489.

Hago saber: Que en este Juzgado pen-
den autos ejecutivos número ciento no-
venta y nueve de mil novecientos sesenta

y seis, instados dot "Asistencia Técnico
Financiera, S. A.", contra don Ignacio Pé-
rez Núñez y don Miguel Boria Gutiérrez,

en los que he acordado sacar a la venta

en pública subasta, por primera vez, lo
siguiente:

Un camión, marca "Pegaso", matricula
M-423.390, modelo 1.090, motor número
524008069 y bastidor número 4404963,

potencia fiscal 31 HP, tasado en doscien-
tas diez mil pesetas. .

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día veinticuatro de mayo
próximo y hora de las doce de su mañana,

en este Juzgado de Drimera instancia, sito

en calle General Castaños, número uno,

de esta capital.
Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta se-

rá requisito previo depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-

tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicho

tiP
Oue el camión indicado se encuentra

depositado en poder del ejecutado don

Miguel Boria Gutiérrez, donde podra ser

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-

Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

MIÉRCOLES 10 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 9
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JUZGADO NUMERO 14
edicto
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(A.—46.689)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 15

examinado por quien desee intervenir enel remate.
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(A.—46.681)



Condiciones de la subasta
Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 19

Segunda

Un tractor "Lanz" de 38 HP, matrícu-
la Z-6.311.

pesetas con treinta céntimos de protesto
y bancarios y veinte mil pesetas para in-
tereses, costas y gastos, se anuncia a se-
gunda y pública subasta, con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo porque se
anunció la primera, lo siguiente, embar-
gado al ejecutado:

vecientos sesenta y siete.—El Secretario
(Firmado).—El Magistrado-Juez, Juan de
Dios Giménez Molina.

(A.—46.710)

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, a las once
de la mañana del día treinta y uno de
mayo de mil novecientos sesenta y siete,
sito en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, de
Madrid.

Tercera
Los autos y la certificación del R» \u25a0

tro de la Propiedad a que se refe elo-gia cuarta del artículo ciento treinta v
6"

de la ley Hipotecaria estarán dell^0
to en la Secretaría, y se entenderá Todo licitador acepta como bastante Vh*tulacion, y que las cargas y 2ravL»anteriores y los preferentes, íi ffhSHal crédito del actor, continuarán subsLtemes, y se entenderá que el rematare £acepta y queda subrogado en la re J
sabilidad de los mismSs, sin destS^a"su extinción el precio del remateDado en Madrid, a veintisiete "de abrilde mil novecientos sesenta y siete, Daraque con veinte días hábiles, por lo menosde antelación al señalado para la subasta"sea publicado en el Boletín Oficial h;
esta provincia.—El Secretario, H. Bartolr,
me.-Visto bueno: El Juez de primera inttancia, José Enrique Carreras Gistau.

(A.—46.690)

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del tipo
porque se anuncio la primera, o sea la
cantidad de cincuenta y dos mil quinien-
tas pesetas, no siendo admitida postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresada suma.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señalada,
deberá consignar en la mesa del Juzgado
el diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo previo requisito
no será admitida a licitación.

edicto
Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-gistrado, Juez de instrucción numero

veintiuno de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que enprovidencia de esta fecha, dictada en la

pieza separada de responsabilidad civildimanante del sumario doscientos cuaren-
ta y cinco de mil novecientos sesenta y
dos, por el delito de imprudencia, contra
Jesús Manuel Charola Fraile, se ha acor-dado sacar a subasta pública, por primera
vez y término de ocho días,*el vehículo
embargado a dicho procesado, que es
marca "Seat" 600, matrícula M-286.600,
que tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado el día veintisiete de mayo
próximo, a las doce horas de su mañana.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

edicto

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete de los de Madrid
Hago saber: Que en los autos ejecutivos

número treinta y siete de mil novecientos
sesenta y siete, promovidos por el Procu-
rador don Bernardo Feijóo Montes, en
nombre de "Comercio Internacional de
Maquinaria, S. A.", contra "Instalaciones
Frigoríficas, S. A." (IFISA), sobre recla-
mación de cantidad, aparece la sentencia
dictada, la cual en su encabezamiento y
parte dispositiva dice así:

El vehículo reseñado se encuentra de-
positado en el Parque Móvil de Ministe-
rios Civiles de esta capital, donde podrá
ser examinado por los licitadores.

Dado en Madrid, a veinticinco de abrí
de milnovecientos sesenta y siete.—El Se
cretario, H. Bartolomé.—El Juez de pn
mera instancia, José E. Carreras.

(C—29.258)

Para tomar parte en la subasta deben
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, una cantidad igual.
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirve de tipo
a la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiocho de

abril de mil novecientos sesenta y siete. —El señor don Juan de Dios Giménez Mo-
lina, Juez de primera instancia número
diecisiete de la misma, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de "Comercial Internado-
nal de Maquinaria, S. A.", representado
por el Procurador don Bernardo Feijóo
Montes y dirigido por el Letrado don José
María Cervera, contra "Instalaciones Fri-
goríficas, S. A." (IFISA), que no ha com-
parecido en el procedimiento, por lo que
ha sido declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad...

(A.—46.673)

Dado en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que la máquina se encuentra deposita-
da en poder del demandado, en Archi-
dona, en el lugar conocido por el "Meren-
dero" —El Puente—, a disposición de
quien quiera examinarla.

Registradora, marca "Adwel", modelo
W-904-C, número 711.035, por la cantidad
en que la misma ha sido tasada pericial-
mente de dieciséis mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad igual, por io
menos, al diez por ciento del tipo de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ¡a
misma.

edicto

Don José María Reyes Monterreal, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado, y bajo el número doscientos se-
senta y seis de mil novecientos sesenta y
seis, se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia de "Cajas Registradoras Regna
Española, S. A.", representada por el Pro-
curador señor Pardillo, contra don José
Jiménez Molina; sobre reclamación de
cantidad; en los cuales, por providencia
de este día, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, que se celebrará
por primera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día dos del próximo mes
de junio, a las once de la mañana, la si-
guiente máquina:

(C—29.257)

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustnsi-
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instancia
número veintiuno de esta capital, en los
autos de procedimiento judicial sumario
a que se refiere el artículo ciento tremía
y uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por doña Enriqueta Rosas Batalla, asisti-
da de su esposo don Ángel Layuno Bil-
bao, contra don Jesús Collado Pérez y
su esposa doña Isabel Carrascón Ayuso, y
don Juan Pedro Gómez García y su es-
posa doña Aurora Mayor Cano, sobre re-
clamación de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez, la finca que aparece hipo-
tecada en la escritura base del procedi-
miento, de la siguiente descripción:

Nave industrial, dentro de la cual y en
la parte alta existe una pequeña nave para
oficina, en término municipal de Alcor-
cen, al sitio de la "Bellota y Ventorro del
Cano", con una superficie de mil doscien-
tos cincuenta y cinco metros sesenta y
tres decímetros cuadrados, equivalentes
a dieciséis mil ciento setenta y dos pies
cincuenta y un décimo cuadrados. Que
linda: por Norte, en línea quebrada de
tres tramos, con una extensión total de
dncuenta metros veintiocho decímetros
cuadrados, con el camino de Brúñete; por
el Sur, en línea de veinticinco metros, con
parcela de don Pedro de la Morena, y en
otra línea de veinticinco metros, con
parcela de don Francisco Lázaro Rey; por
Saliente, con calle particular letra E, en
línea de veinte metros con setenta centí-
metros, y por el Poniente, en línea de
treinta y un metros cincuenta y siete cen-
tímetros, con calle particular letra D, am-
bas calles abiertas en la total finca de
donde ésta se segregó. La parcela en don-
de se ha construido está constituida por
los números treinta y dos y treinta y tres
del plano general de parcelación. La hi-
poteca se inscribió en el Registro de la
Propiedad de Getafe, con fecha dos de fe-
brero de mil novecientos sesenta y seis, en
el tomo mil ciento dieciséis, libro rincuen-
ta y tres de Alcorcóh, folio ciento cuatro,
finca número tres mil ochocientos cin-
cuenta y siete, inscripción cuarta.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día quince de
junio próximo, a las once horas", bajo las

siguientes condiciones:

JUZGADO NUMERO 21

edicto
En virtud de lo acordado por el señor

Magistrado-Juez de instrucción número
dieciocho de esta .capital don Manuel
González-Alegre Bernardo, en proveído de
esta fecha, dictado en el ramo separado
de responsabilidad civil del procesado
José Luis Diñeiro Gómez, por infracción
de la Ley de nueve de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, se saca a la venta en
pública subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo de tasación, la motocicleta
embargada a dicho procesado, marca
"Montesa", M-l 14.922, que obra en su
poder, y que fué tasada pericialmente en
la cantidad de seis mil quinientas pesetas.
o Para dicho acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se se-
ñala el próximo día veintiséis de mayo
próximo, a las once de su mañana (calle
del General Castaños, número uno), advir-
tiéndose a los licitadores que el acto ten-
drá lugar con arreglo a las prevenciones
contenidas en los artículos mil cuatro-
cientos noventa y nueve y mil quinientos
de la ley de Enjuiciamiento Civil:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a veintiséis de abril de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera -ins-
tancia (Firmado)

testo y mil quinientas pesetas más, calcu-
ladas, sin perjuicio de liquidación para in-
tereses legales, gastos y costas, se ha acor-
dado hacer saber a la esposa de dicho
demandado, doña Pía Gutiérrez Vega,
también de ignorado domicilio, la exis-
tencia de dicho procedimiento, y el em-
bargo causado sobre la casa, propiedad de
dicho demandado, situada en la calla del
Carmen, parcela número dieciséis, de Vi-
cálvaro, conocida por Baltasar Alcázar,
número dieciséis, manzana tercera, ba-
rriada de Pueblo Nuevo, compuesta de
una sola planta, distribuida en cuatro vi-
viendas, cuya notificación, que se hará me-
diante el presente edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
se hace a los fines del artículo ciento cua-
renta y cuatro del Reglamento Hipote-
cario.

(A.—46.671)

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta y siete, para
que sirva de notificación a doña Pía Gu-
tiérrez Vega, y publicar en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, Victoriano Herce. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, J. Reyes Monterreal.

EDICTO

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número
veintiuno de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

providencia de esta fecha, dictada en -a

pieza separada de responsabilidad civu
dimanante del sumario setenta y cuat^de mil novecientos sesenta y cuatro, p

hurto, contra Antonio Castellano Sancn*~
se ha acordado sacar a pública suba r7
por primera vez y término de ocho al-

ia motocicleta marca "Derbi", motor n-

mero RD 4616, potencia 48 c. c, embar-
gada a dicho procesado, y que tendrá «
gar en la Sala audiencia de este Iuz§aa

el día veintisiete de mayo próximo, a

doce horas treinta minutos de la man

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de un millón quinientas mil pesetas,
fijada a tales fines en la escritura de prés-
tamo origen del procedimiento, no admi-
tiéndose posturas inferiores a dicha can-
tidad.

Y para que sirva de notificación a la
sociedad demandada, "Instalaciones Fri-
goríficas, S. A. (IFISA), expido la presen-
te en Madrid, a tres de mayo de mil no-

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada contra los
bienes de "Instalaciones Frigoríficas, So-
ciedad Anónima" (IFISA), y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a su acree-
dor, "Comercial Internacional de Maqui-
naria, S. A.", por la cantidad de ciento
treinta y cuatro mil quinientas setenta y
tres pesetas y cuarenta y cuatro céntimos,
importe del principal, sus intereses le-
gales, gastos y costas que expresamente
impongo a referido demandado.—Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía del
ejecutado se notificará conforme la Ley
previene, si dentro del término de quinto
día no solicita la representación de la par-
té actora su notificación personal, io pro-
nuncio, mando y firmo.—Juan Giménez.
(Rubricado.)

edicto
cédula de notificación

En virtud de providencia dictada por
el ilustrísimo señor don José María Re-
yes Monterreal, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número diecinueve de Ma-
drid, en autos de juicio ejecutivo número
doscientos setenta y siete de mil nove-
cientos sesenta y dos, seguidos a instan-
cia del Procurador señor Ullrich Dotti, en
nombre y representación del "Banco Es-
pañol de Crédito, S. A.", contra don Eula-
lio Manrique Jiménez, de ignorado domi-
cilio, y que se encuentra declarado en re-
beldía; sobre reclamación de mil trescien-
tas cuarenta pesetas de principal, ciento
cuarenta y siete pesetas de gastos de pro-

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-

Bienes objeto de la subasta
Una motocicleta, marca "Derbi". motor

número RD 4616, potenda de 48 c c, »

lorada en seis mil pesetas.

MIÉRCOLES O DE MAYO

nos el diez por ciento del tipo de subasin cuyo requisito no serán admitidos *'
JUZGADO NUMERO 18

Advertencias

Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 21

Tercera

JUZGADO NUMERO 19
Dado en Madrid, a tres de mayo de mil

novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Cuarta
Dicho vehículo le fué embargado al eje-

cutado don Simón Les Otal, vecino de
Pinzoro.

(A—46.676)

JUZGADO NUMERO 17 Bienes objeto de la subasta

s 3

t.

Un vehículo, marca "Seat" 600, matrí-
cula de M-286.600, valorado en noventa
mil pesetas.



la, lf\u2666 admitlran P°sturas que no cubraní JZ - I0"33 Partes deI t¡P° indicado,y podran hacerse con la calidad de cederel remate a un tercero.

favor y el de su sobrino don Salvador Gar-
cía Arévalo, como representante de su pa-
dre fallecido don Salvador García Garri-
do, hermano también de doble vínculo de
la causante; y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado, sito en la pla-
za del General Perón, número 1, a recla-
marlo dentro de treinta días.

(G. C—2.559)

Dado en Navalmoral de la Mata, a 29
de abril de 1967.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia, Gon-
zalo Lozano Domínguez.

Los títulos de propiedad se hallan su-plidos por certificación del Registro, unidaa autos, donde podrá examinarse.
Quinta

Se entenderá que el rematante acepta
las cargas y gravámenes anteriores y ¡os
preferentes, si los hubiere, al crédito delactor, subrogándose en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, H. Bartolomé. —El Juez de pri-
mera instancia, José E. Carreras.

(C—29.259)

El vehículo reseñado se encuentra de-
positado en poder de Eugenio García Do-
ñoro, vecino del pueblo de Carpa (Ma-
drid), donde podrá ser examinado por los
licitadores.

Para tomar parte en el remate los lici-

tadores deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirve de tipo
a la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Todas dichas fincas están inscritas en
el Registro de la Propiedad de Chinchón.

y cinco, finca ocho mil ochocientos diez.Valorada en tres mil pesetas.

neiD~Un soiar en Belmonte de Tajo,
calle Barranco, sin número. Inscrito en elRegistro de Chinchón, tomo mil cuatro-
cientos ochenta y ocho, libro treinta y
siete, folio ciento setenta, finca dos milsetecientos noventa y cinco. Valorado enmil setecientas cincuenta pesetas.

;

«wSlijte- 5na tierra ° dameda al sitioValderrobledo", de quince áreas cincuen-ta y dos centiáreas. Inscrita al tomo mil
cuatrocientos ochenta y ocho, libro trein-ta y siete, folio ochenta y seis, finca dos
mil qumientos treinta y ocho. Valorada en
setecientas setenta y seis pesetas.

Ocho. Otra tierra secano, sitio "La Mo-
rra", de veintisiete áreas cuatro centiáreas.Inscrita al tomo mil cuatrocientos ochentay ocho, libro treinta y siete, folio ochentay siete, finca dos mil quinientos treinta y
nueve. Valorada en mil seiscientas pesetas.

Nueve. Una tierra término Belmonte
de Tajo, de cincuenta y dos áreas. Inscrita
al tomo mil cuatrocientos ochenta y ocho,
libro treinta y siete, folio ciento dieciséis,
finca dos mil quinientos sesenta y siete.
Valorada en tres mil novecientas pesetas.

Diez. Un solar en Belmonte de Tajo,
calle Barranco, de 112,50 metros cuadra-
dos. Inscrito en el mismo Registro, Ayun-
tamiento de Belmonte, tomo trescientos
ochenta y tres, libro treinta y seis, folio
doscientos cincuenta, finca dos mil cuatro-
cientos cincuenta y seis. Valorado en mil
setecientas cincuenta pesetas.

Dado en Madrid, a veintinueve de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Luis Hernández Santonja.

(A.—46.692)

NAVALMORALDE LA MATA

El Magistrado don Luis Hernández San-
tonja, Juez de primera instancia núme-
ro veintiséis de Madrid,

Hago saber: Que el día veintiuno de
junio próximo, a las doce de la mañana,
se celebrará en este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo, la pri-
mera subasta de los bienes embargados a
don Cesáreo Vázquez Gutiérrez, en jui-
cio ejecutivo número ciento setenta y cua-
tro de mil novecientos sesenta y seis, pro-
movido por el Procurador señor Zulueta
Cebrián, en representación de la "Compa-
ñía Ibero Norteamericana de Fertilizantes
y Productos Agrícolas, S. A.", con las
condiciones siguientes:

Servirá de tipo de subasta la cantidadde setenta y dos mil seiscientas cincuenta
pesetas, en que fueron tasadas pericial-
mente.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, habida cuenta de
ignorarse el paradero del demandado don
Antonio Botonero Ledesma, con el fin de
que tenga lugar la citación de éste, Jibro
el presente en Madrid, a dos de mayo de
mil novecientos sesenta y siete.—El Secre-
tario, Alfredo Trillo Noval.—El Juez mu-
nicipal, Mariano Sanchís Jiménez de Rada.

(A.—46.691)

Hace saber: Que a dicho Juzgado, por
el turno de reparto, ha correspondido de-
manda de juicio verbal civill formulada
por el Procurador don Mauro Fermín y
García-Ochoa, en nombre de la entidad
"Serveta, S. A.", contra don Antonio Bo-
tonero Ledesma, cuyo domicilio actual se
ignora, y contra don Francisco Domín-
guez Maceñido, vecino de Badajoz, sobre
reclamación de siete mil cuatrocientas una
pesetas, intereses legales y costas, y se ha
acordado en proveído de esta fecha con-
vocar a las partes para la celebración de',
juicio verbal civil pretendido, señalándo-
se al efecto el día dieciséis de junio pró-
ximo, a las once horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Je
Hermanos Alvarez Quintero, número tres,
advirtiéndose a los demandados que debe-
rán comparecer por sí o por legítimo apo-
derado, y que de no hacerlo serán decla-
rados en rebeldía.

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de esta
Villa.

Cuatro. Una viña en término de Bel-
monte de Tajo, sitio "La Losilla", de se-
tenta y ocho áreas cincuenta centiáreas.
Inscrita al tomo mil cuatrocientos ochenta
y ocho, folio treinta y siete de Belmonte,
folio ciento catorce, finca dos mil qui-
nientos sesenta y cinco. Valorada en vein-
tiocho mil doscientas noventa pesetas.

Cinco. Otra tierra en término de Vi-
llarejo de Salvanés, sitio "Boca de los Co-
nejos o Cañada de Don Juan", de una hec-
tárea. Inscrita en igual Registro, Ayunta-
miento de Villarejo, tomo mil quinientos
trece, libro ciento nueve, folio cincuenta

Bienes objeto de subasta
Uno. Una tierra en término de Bel-

monte, al sitio del "Madroñal", de unahectárea, cuatro áreas, cuarenta y seis cen-
tiáreas. Inscrita al tomo mil cuatrocientosochenta y ocho del Archivo, libro treintay siete del Ayuntamiento de Belmonte de
Tajo, folio dentó trece, finca dos mil Qui-
nientos sesenta y cuatro. Valorada en vein-
tinueve mil cien pesetas.

Dos. Otra tierra en Villarejo de Salva-
nés, al sitio de "Varniciedo", de una fa-
nega, o sea treinta y un áreas cinco cen-
tiáreas. Inscrita al tomo mil quinientos
seis, folio cincuenta y cuatro, finca ocho
mil quinientos sesenta y uno. Valorada en
dos mil cuatrocientas ochenta y cuatro pe-
setas.

EDICTO
Don Gonzalo Lozano Domínguez, Juez de

primera instancia de Navalmoral de la
Mata y su partido
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado se sigue declaración de herede-
ros por fallecimiento intestado de doña
Antonia García Garrido, ocurrido el día
29 de marzo del corriente año, instada por
su hermana de doble vínculo doña Vale-
ria Jacinta Teresa García Garrido, a su

DIPUTACIÓN PROVINCIAL SESIÓN DEL DÍA 21 DE JULIO DE 1966

setas 400.000, y de la núm. 56, "ídem id. Colegio de las Mercedes", pe-
setas 150.000.

uerto Real, y acordar no mostrarse parte en dichas actuaciones, de mo-
ento, sin renunciar a los derechos que puedan asistir a la Diputación y

perjuicio de comparecer en las mismas más adelante, si se estimase con-
teniente. PATRIMONIO PROVINCIAL

, . f Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
ministrativo 16/62, seguido por don José Acar Ibáñez, contra acuerdo de

e marzo de 1961, por la que se declara no haber lugar al mismo, y, en
consecuencia, firme el acuerdo impugnado, mediante el que se reducía
porcentaje de participación del personal de Vías y Obras en la prepa-

ración de proyectos y presupuestos de contrata.

Cooperación y Coordinación Provincial

136. Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir para la enajena-
ción mediante subasta pública, al tipo mínimo de 60.639 pesetas, de la finca
perteneciente a esta Corporación sita en la calle de Goya, sin número, del po-
blado de San Rafael, término municipal de El Espinar, provincia de Segovia.

135. Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir para la enaje-
nación mediante subasta pública, al tipo mínimo de 81.594,50 pesetas, de
la finca perteneciente a esta Corporación sita en la calle de Serrano, sin
número, del poblado de San Rafael, término municipal de El Espinar, pro-
vincia de Segovia

Hacienda y Economía

6- Conceder, con carácter excepcional, al Ayuntamiento de Ciem-
P, uelos un préstamo por importe de 800.000 pesetas, con cargo a la Caja

me
CooPeración Provincial, en las condiciones determinadas en el Regla-

je
nt0 de la citada Caja, destinado a las obras de pavimentación y sanea-

de la avenida del Instituto, de dicha localidad, remitiendo el expe-
te al Cuerpo de Letrados para que se redacten las cláusulas del con-

o correspondiente; declarando de abono dicha cantidad con cargo al

gast' tUl0 VI' artícul° 1-°' Partida 6, del presupuesto especial de ingresos y

196
°s Para la cooperación provincial a servicios muncipales del bienio

147,

137. Quedar enterada, prestando conformidad, de que en el expediente
de la operación de crédito de 30.000.000 de pesetas con el Banco de Crédito
Local para dotar en parte el Presupuesto extraordinario destinado al pago,
juntamente con el Ministerio de Obras Públicas, de las obras de abasteci-
miento de agua de los pueblos comprendidos entre Madrid y la Sierra de Gua-
darrama, figura el preceptivo informe favorable de la Intervención de Fondos
Provinciales, sobre el convenio de Tesorería a que se refiere el párrafo 2." de
la cláusula décima del Proyecto de contrato de dicha operación de crédito
aprobado en Sesión extraordinaria de 30 de junio último, por virtud de cuyo
informe se manifiesta a la Corporación que no existe inconveniente en que
se haga extensivo el convenio de Tesorería con dicha Entidad bancaria a este
contrato, análogamente y con las mismas normas que rigen para las restantes
operaciones de crédito en vigor con el Banco de Crédito Local.

Obras Públicas
138. Aprobar la primera fase del proyecto de consolidación de la

casa de reposo de las Hermanas de la Caridad del Hospital Provincial, finca

Conceder al Ayuntamiento de Loeches, con carácter excepcio-
—'. un préstamo por importe de 1.000.000 de pesetas, con cargo a la Caja

ment
PeradÓn Provincial, en las condiciones determinadas en el Regla-

ran de la Citada Ca 'a> con destino a la realización de las obras de repa-

ción
gCneraI de la red de distribución de agua, alcantarillado, pavimenta-

trado
y COnstrucción de mercado, remitiendo el expediente al Cuerpo de Le-

rand „ para que se redacten las cláusulas del contrato correspondiente; decla-

tida 4 Ü ab°no dicha cantidad con cargo al capítulo VIII, artículo 1.°, par-

Provin'- , presuPuesto especial de ingresos y gastos para la cooperación
cial a servicios municipales correspondiente al bienio 1963-64.

500 onn Con ceder al Ayuntamiento de Aranjuez una subvención de

rio dp P6SetaS ' para sufragar los gastos de adquisición de material del serví-

extmción de incendios en la localidad; declarando de abono su importe B. O. P. 10-5-67

MIÉRCOLES 10 DE MAYO

SegundaCondiciones de la subasta

Primera

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera

Tercera
Cuarta

(C—29.255)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 26

EDICTO

Primera

Para tomar parte en la subasta deberáconsignarse previamente el diez por c£to, por lo menos, de dicho tipo.

7

Segunda

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.



(C—29.256)

Bonos serie B, de 25.000 pesetas nomi-
nales, color azul, a razón de 593,75 pese-
tas líquidas por cupón.

Bonos serie C, de 50.000 pesetas nomi-
nales, color amarillo, a razón de 1.187,50
pesetas líquidas por cupón.

Emisión de 18-11-1963.

Bonos serie A, de 1.000 pesetas nomi-

nales, color verde, a razón de 23,75 pese-
tas líquidas por cupón.

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en proveído dictado en el día de la
fecha por el señor don Manuel Martín y

Martín Cruz, Juez municipal accidental
del número 12 de los de esta capital, en
autos de proceso de cognición seguidos
con el número cuatrocientos diez de mil

novecientos sesenta y seis, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Ramiro
Reynolds de Miguel, en nombre y repre-

sentación de doña Inocencia Román Gon-
zález y otros, contra don José Pacheco y
los ignorados herederos de don Antonio
Gómez, sobre resolución de contrato de

arrendamiento urbano de vivienda, se ha
acordado citar a los demandados a pres-
tar confesión por primera vez, señalán-
dose a tal fin el día veintitrés de mayo
próximo, a las diez horas y cuarenta y cin-
co minutos de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, cuatro, piso bajo, y para el
caso de que no comparezcan a esta cita-
ción, se le cita por segunda vez, y con
apercibimiento de poder ser tenidos por
confesos para el día veintisiete de indi-
cados mes y año, a la misma hora.

Y para que así conste y sirva de cita-
ción a los demandados ignorados herede-
ros de don Antonio Gómez y don José
Pacheco, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido el presente edicto para su
inserción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con el visto bueno del señor Juez
municipal accidental del número doce, en
Madrid, a veintinueve' de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado)

(A.—46.675)

Madrid, 8 de mayo de 1967.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.

(A.—46.712)

Emisión de 18-2-1964.

Bonos de 1.000 pesetas nominales, co-
lor gris, a razón de 23,75 pesetas líquidas
por cupón.

Dicho pago se efectuará en nuestras ofi-
cinas centrales, Alcalá, núm. 47, y en
nuestras sucursales de Sevilla, Gijón y

Barcelona.

EDICTO

setas

En virtud de lo acordado en el expe-
diente gubernativo seguido en este Juz-
gado, a instancia de la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Burgos, contra Leo-
poldo Pérez de Villamil, con domicilio en
la calle Arga, 13, de esta capital, por im-
pago de una multa, se saca a la venta por
primera vez y en pública subasta los si-
guientes bienes, que han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de 2.000 pe-

Se ha presentado en esta Delegación
el día 29 del mes de abril próximo pasa-

do un escrito firmado por don José Luis
Mallo Cabanach, y en el que reclama un

Delegación de Madrid

-<xx>-

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Don José Duran Bonajo hace público
haber traspasado su negocio de ultrama-
rinos, sito en la calle José del Pino, cinco,
Villaverde Alto, que tenía subarrendado a
Manuela Gonzalo Lozano, a doña Magda-
lena Alcalde Martínez; lo que comunica
para que en el plazo de ocho días, como
máximo, se dirijan a Manuela González
Lozano

.V.—Ruegos y preguntas

AVISO

La Junta Directiva.
(A.—46.713)

III.—Lectura para su aprobación, en su
caso, del presupuesto de ingresos y
gastos para el Ejercicio 1967.

IV.—Provisión de vacante en la, Junta
Directiva

I.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la sesión anterior.

II.—Lectura y aprobación, si procede, de
la gestión Memoria Balance y cuen-
ta de liquidación del Ejercicio de
1966.

Mutua Patronal de Acddentes de Trabajo
Se convoca Junta general ordinaria de

Mutualistas para el próximo día 29 de
mayo, a las nueve horas, en primera con-
vocatoria, y una hora después en segunda,
que se celebrará en el Salón de Gremios
del Círculo de la Unión Mercantil, ave-
nida de José Antonio, 24, conforme al
siguiente Orden del Día:JUZGADO NUMERO 26

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal en autos de juicio verbal
de desahucio por falta de pago que, bajo
el número ciento setenta de mil novecien-
tos sesenta y siete, se sigue ante este Juz-
gado, a instancia del Procurador de los
Tribunales don Pedro Antonio Pardillo
Larena, en nombre y representación de
don Tomás Escarpa Gómez, se cita al de-
mandado don Manuel Rodríguez de Ce-
peda Castellanos, que tuvo su domicilio
en calle Virgen de la Alegría, número
nueve, uno-E-S, y calle Alcalde López Ca-
sero, número siete, de esta jurisdicción,
actualmente en ignorado paradero, para
que el próximo día diecisiete de mayo y

hora de las once de la mañana compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle
Virgen del Sagrario, número veintitrés
(barrio de la Concepción), a fin de asistir
a la celebración del juicio de desahucio
por falta de pago, con los medios de prue-
ba de que intente valerse, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y cé- (A.—46.669)

SESIÓN DEL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1966diputación provincial

"Santa Cecilia", en Cercedilla, por un total importe de 78.717,69 pesetas,

que se abonarán con cargo al concepto 291 del vigente Presupuesto de

Gastos; y autorizar al Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras

por el'sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

Corporaciones Locales, de comunicación del excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia, de fecha 18 de agosto del año actual, disponiendo el

relevo, a partir del día-2 del mismo mes, de don Raimundo Francisco Santos

Benito como Alcalde del Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial.

Personal Hacienda y Economía

PATRIMONIO PROVINCIAL

142. Desestimar recurso de reposición formulado por medio de es-

crito de 22 de julio último por don Raimundo Moxó Ruano, en nombre >
representación de "Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A.", contra

acuerdo de esta Corporación de 30 de junio del presente año, por ell qu

se aprobó liquidación por importe de 6.077.316,80 pesetas, con cargo adicn^
Sociedad, confirmando por los propios fundamentos que sirvieron de base

acuerdo recurrido la liquidación que fué objeto del mismo.

139. Crear, a propuesta del Director del Colegio de San Fernando,

con la conformidad del ilustrísimo señor Presidente de la Junta Rectora y

el dictamen favorable de la Comisión de Personal, una plaza de Sereno para

el Establecimiento, en puesto de trabajo sujeto a Legislación Laboral, encua-

drado en la Reglamentación Nacional de Enseñanza no Estatal, con la re-

tribución mensual base de 2".550 pesetas establecida en la Norma de Obligado

Cumplimiento de 15 de diciembre de 1965, con las obligaciones y demás

derechos regulados en la anterior Reglamentación de Trabajo, con efectos
económicos, en su caso, de 1.° de enero de 1967, con cargo a la consignación

que al efecto se cree en dicho Presupuesto, elevándose este acuerdo a la Di-

rección General de Administración Local, a efectos del preceptivo visado.
SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1966

Repoblación Forestal

Provindal de Madrid
Extracto de los más importantes acuerdos adoptados por la Dipu ai

Asuntos Contenciosos

140. Aprobar nómina de indemnizaciones devengadas por el personal

técnico del Servicio Forestal, correspondiente al 5 por 100 del total librado

por la Intervención general de Fondos, para atenciones del Servicio, duran-

te los meses de marzo, abril y mayo del año en curso, declarándose de abono

su importe, de 79.160,66 pesetas, con cargo a la partida núm. 85 del vigente

Presupuesto de Gastos.

SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 1966

Provindal de Madrid
Extracto de los más importantes acuerdos adoptados por la Diputadón

Gobierno Interior

141. Quedar enterada, a los efectos previstos en el artículo 157 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

j >„ «ala 5 » dd Tri-
143. Quedar enterada de sentencia dictada por la sai a j-

jnistra.
bunal Supremo por la que, desestimando el recurso contencioso-*
tivo seguido por el que fué Recaudador de Contribuciones de la

Chamberí, don Gervasio Ricardo Fernández Peláez, se declara nrro >

sistente la resolución del Ministerio de Hacienda de 14 de febrer g¡
por la que se imponía al recurrente la sanción de destitución y

escalafón del Cuerpo de Contadores del Estado. j arr jCulo
144. Quedar enterada del ofrecimiento de las acciones;

109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, efectuada por e' ¿£ gegu jdas V*
trucción de Navalcarnero, en relación con las diligencias 30/ .^^ exjStente
accidentes de circulación que ocasionó daños a la valla pro

fQ a p^za*
en el kilómetro 13,300 de la carretera provincial de Navalca

0 DE MAYOMIÉRCOLES

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(O.—69.062)

CASTILLA

JUZGADO NUMERO 15

dula de citación en forma al demandado
don Manuel Rodríguez de Cepeda Caste-
llanos, actualmente en ignorado paradero,
expido el presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, que
firmo en Madrid, a diecinueve de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).

(A.—46.672)

premio correspondiente al boleto númeroMM-2.359.487, de la jornada 29>T?
temporada 1966-67, manifestando QUeno puede presentar el cuerpo del boletoque debe quedar en poder del apostante
por haber sido extraviado.

Lo que se pone en conocimiento del público, advirtiendo que puede formularseescrito oponiéndose al pago del premio
objeto de reclamación ante esta Dele-gación y dentro del plazo de treinta díascontados a partir del siguiente a la publil
cación del presente anuncio.

(G. C—2.546)

Madrid, 5 de mayo de 1967.—El Dele-
gado (Firmado).BONOS DE CAJA

y 18 de febrero de 1964
Emisiones de 18 de noviembre de 1963

BANCO URQUIJO

Se pone en conocimiento de los seño-
res poseedores de Bonos de Caja de este
Banco, emitidos el 18-11-63 y el 18-2-64,
que, a partir del día 18 del corriente mes,
se procederá al pago del cupón núm. 7
de los mismos, como sigue:

Y para su publicación en el J^oletin
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 19 de abril de 1967.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

a
8

Una copa de plata, deportiva, de unos
50 centímetros de altura, con las inscrip-
ción de "Gran Premio Domecq, Tiradas
de Pichón, Madrid, 1956", la cual se en-
cuentra depositada en la persona del pro-
pio apremiado Leopoldo Pérez de Villamil.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 15, sito en el paseo del Prado, 30,
el día 8 de junio próximo y hora de las
doce de su mañana, y para tomar parte
en la misma deberán ajustarse los licita-
dores a lo que determinan los artículos
1.499, 1.500 y siguientes de la ley de En-
juiciamiento Civil, no admitiéndose pos-
turas que no cubran los dos tercios del
tipo señalado para dicha subasta, que es el
de la tasación pericial, o sea 2.000 pese-
tas, y debiendo de consignar para tomar
parte en la misma el 10 por 100 de refe-
rida cantidad.


